RES.608/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005798, Ent. N°662/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la contratación directa por excepción  de la Cooperativa Social “POR UN CHUY MEJOR”, para efectuar el servicio de limpieza en CEPRODE Chuy, dependiente de la Dirección Departamental de Rocha, por un período de 2 años con una prórroga automática de un año;

RESULTANDO : 1) que, por Resolución del Directorio de fecha 11 de agosto de 2016, se contrató directamente ,al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C), Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social POR UN CHUY MEJOR, por un importe anual de $ 65.712, en la modalidad de pago a 30 días contados a partir de la fecha de la factura, más ajustes paramétricos de acuerdo con el siguiente detalle: a) 50,43% correspondiente al Consejo de Salarios Grupo 19 Subgrupo 07, y b) 49,57% por el IPC, aplicándose los mismos a partir de julio de 2016;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2016, se acordó cometer a la Contadora Delegada: a)  la verificación  de que la cooperativa contratada esté inscripta ante el Ministerio de Desarrollo Social, así como que se encuentre registrada en estado Activo en el RUPE, y b) cumplidos dichos requisitos, la intervención del gasto anual de $ 65.712, por un período de dos años, así como su eventual prórroga por un año, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;
                            3) que surge de las actuaciones que la cooperativa se encuentra registrada en el MIDES con el Nº 00190 y en estado activo en el RUPE, contando con los certificados vigentes;

                            4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales el INAU solicita que: “…se autoricen los ajustes paramétricos correspondientes al Consejo de Salarios e IPC a la Cooperativa Social POR UN CHUY MEJOR, para poder efectuar el pago correspondiente”;

                            5) que la Dirección Departamental de Rocha, por Memorando Nº 015/2018 de fecha 26 de enero de 2018, señaló que la resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas obvió los ajustes paramétricos establecidos;
                           6) que por Resolución del Directorio, de fecha 30 de enero de 2018, se dispuso  solicitar la intervención preventiva respecto a los ajustes paramétricos de la contratación directa aprobada por Resolución de Directorio Nº 2885/16 de fecha 11 de agosto de 2016;

CONSIDERANDO: que corresponde hacer lugar a lo solicitado por la Administración, por no haberse contemplado oportunamente los referidos ajustes paramétricos en la resolución acordada por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante de los ajustes paramétricos de la contratación por el período de dos años, contados desde el 3 de octubre de 2016 -fecha de comienzo de los servicios- así como los que se pudieren generar en caso de utilizar la eventual prórroga por un año, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contador Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.       
CLC

